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JI. Autoridades- y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

887

trativa y de la de Procedimiento Administrativo, respectiva
men~e,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D .. (Orden de 31 de mayo

de' le83) , el Director general de la Función PUblica, Julián
Alvarez Alv~ez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función
Pública.

•

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 54/1984, de 13 cU enero, DOr .1
que se dispone que durante la ausencia del Ministro
de la Pre~idencia se encargue del Despacho de BU
Departamfnto el MmtstlP de Justicia. ,

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
la Presldencia, don Javier Mascoso del Prado y Muñoz. con mo
tivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del despacho de su Departamento el Ministro de Just~cia don
Fernando Ledesma Bartret. .

Dado en Madrid a 13 de enero. de 1984.

JUAN CARLOS R.

Numero de
lIegiatro

de Personal

A02PGm4145

ANEXO 1

Apellidos ynombre

Compte Uium, Angela .. : oo.

Fecha
de

nacimiento

1-11-1913

El P:esidf"nte del Gotlerno,
rt:UI't GONlALEZ MARQUEZ

/
ANEXO 11

888 ORDEN de 3D de noviembre de 1983 por la que se
nombran funciontlrios del Cuerpo General- Admi
nistrativo de la Administración Civil,del Estado.

Urnas. Sres.: La Orden conjunta da, los Ministerios de la Pre·
sidencia y de Economía y Hacienda de 19 de julio de 1983
(-Boletín Oficial del Estado. del 28) aplicO los beneficios de la
amnistía a funcionarios procedentes de la Generalidad de Ca~

taluña.

La disposición primera. apartado l. de la Orden c1tada de
clara el derecho a la integración en la .Administraci6n Civil
del Estado de los funcicnarios que, reseñados en el anexo 11 de
esa Orden. ten tan encomendadas funciones de Administrac!6n
General 1 efectos de que se proceda a integrarlos, con ocasIÓn
de vacante, en el correspondiente Cuerpo General, y elevadas
a definitivas las relaciones de los anexos de la misma, por Orden
tamhjén conjunta de 22 de septiembre de 1983 (·Boletín Oficial
del Estado_ de 4 de octubre),

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Número de
Registro

da Personl,ll

A02PG014146
A02PG014147
A02PGo1414e
A02PGo14149

A02PGOI41S0

A02PG014151
A02PG014152
A02PG014153
A02PG014154

Apellidos y nombre

Casals Güell, José ...
Fortuny Riera, Rosa
Carda Merino, Luisa oo' ..

Ibars de Vedruna, Fernando '"
Junquera Rigau. María de los Do-

lores lo, .". ,,; lo. '" .. , loo '"

Nolla Casals, José Maria .. '
NaBa Casals, Leandro
Rodrigalvarez Ramón, Maria
SimO Andréu, Maria

ANEXOlll

Fecha.
d.

nacimiento

23- 7-1917
1- 4-1919
4· 2-1916

27- 3-1915

2· 5-1916
24- 8-1916
14-1G-19tB
12- 2-1916
22- .5-1915

MOSCasO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Educación y Ciencia.

1-11-1920
6· 4~1919

15- 7·1920
5-12-19 [8
16~12·1918

23- 1·1919

Facha
de

nacimIento
Apellidos 'l nombre

Deo La~uéris, Josefa
Co.m Alabart, Juan
Dessy Ramírez. Caridad ... ...
Martínez Garcíá, Argentina Felisa
Pitarch Cusido, Carmen ...
Rovira r..lestre, Félix ... ,..

Número de
.•egistro

de Personal

A02PG014155
A02PG0l4156
Ao2PGOl4157
A02PG014158
A02PC014159
A02PG014160

889 ORDEN de 13 dé enero de 1984 por la qlle se nom
bra Director de la Escuela de Practica Jurídica de
Córdoba a don Antonio Casares Otero.

Excmos. Sres.· De conformidad con lo dispuesto en el artícu·
lo 15 del Decreto 3311/1970. de 12 de noviembre, por el que se
regula'n las Escuelas de et-áctica. Jurídica.

Esta Presidencia del Gobierno a propuesta de los Min:.::tros
de Justicia y de Educación y Ciencia., y una vez oído --el Con
sejo del Patronato, dispone:

Nombrar Director de la E~cuela de Práctica Jurídica de Cór
doba al Profesor titular de la misma don Antonio Casares
Otero.

Dios guarde a VV. EE muchos afias.
Madrid, 13 de en~ro de 1984.

Primero.-fntegrar en 6"1 Cuerpo General Administrativo de
la Administración Civil del Estado a los funcionarios que se
rel'icionan en los aneJos l. 11 Y nI de esta Orden. con expresión
de los números de Registro de Personal y fechas de nacimiento.

Segundo.-Doclarar la jubllación forzosa del que figura en el
anexo 1. por haber cumplido la edad reglamen tafia el día 1 del
mes actual.

Tercer:J.-Declarar la jubilación voluntaria de todos .105 que
fi.Q"uran en el anexo n, por haberlo solicitado así los tnteresd.·
dós, que cuentan con las condiciones exigidas en el Decreto·.
ley 8/1967 de 13 de julio. con efectos del dia en que se publique
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Cuarto.-Declarar en la situación administrativa de exceden·
cia voluntaria a todos los que figuran en el anexo In, por ha·
berro solicitado así los mismos, que reónen las condiciones
necesarias para ello..con efectos también del dJa de pubUca,ción
de osta Orden.

Quínto.-Por la Dirección General de la Función Pública 5~
expedirán los anexos IV (1iquidación de sueldo. trienios, grado
y pagas extraordinarias) de todos los afectados. referidOs al día
anterior a la publicación aludida, con excepción del qua figura
en el anexo 1. que se referiré. al dJa del cumplimiento de los
setenta años, a los efectos procedentes y para que puedan soli
citar de ia Dirección General del Tesoro el haber pasivo que por
clasificación les corresponda aquellos a quienes se les declara
la jubilación, incluyendo los servicios realmente prestados y.s
correspondientes a los pArfodos de separación del servicio.

':ontra la presente Orden, que agota la via. administrativa,
cabe Interponer recurso de reposición. prevIo al contencios"J
administrativo, ante este Ministerio. de la PresIdencia, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu~
blicación, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis~


